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(PUNTOS DE SUS€RlCION. 

Ss publica una vf;z á la gemanft. 

P R E C I O S D E SU.sCltICl01V. 

Para la Península, un me».. . . 
C'iba y P erto-Ri'.-a, trimestre 
Filipinas, idem . . . . . . . , 
Para las clases de tropa un m»s. 
Tin número suelto 
La colección completa se íervirá por 

de una sus^'i^inn 

Pe.sat»^ 

3'50. 

©'so-
0'25 

ú itrport» 

L a c o r r ^ s í j o a u e n c i a a l Coronel Teniente Coronel Don 
Gerv i i l a y 8cler , D i rec to r del M E M O R I A L . 

ael de 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 6 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 99.—Los cuerpos en que no se formen expedientes 
de exención, ni ios tengan pendientes de la resolución definitiva, 
lo manifestarán así á esta Dirección el 30 de cada mes en vez 
del esta lo quincenal que previene mi circular núm, 39, de 29 de 
Enero último. 

Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 20 de Febrero 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de h i f an t e r i a .—1 . Negociado.—Cir-
eular núm. 100.—El Excmo. Sr. Capitán general de Cataluña, 
con fecha 31 de Marzo último, me dice lo que sigue: 

«Excmo. Sr.—Algunos Jefes de los cuerpos de este distrito, 
al permitir la sustitución de individuos dentro del mismo cuerpo, 
entre aquellos que fueron sorteados para la organización de los 
batallones expedicionarios para Cuba, interpretaron el arQcul0 
sétimo de la Real orden de 24#de Setiembre de 1876, publicad 
©n el MEMORIAL DE INFANTERÍA, circular número 453, imponi 
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do que al que quedaba en la Península se habia de poner en su 
filiación el tiempo de servicio que tenía anotado el que marcha
ba, de suerte que hay individuos á quienes se les ha recargado 
uno y dos años, suíriendo el perjuicio consiguiente y supongo 
que otros por el contrario habrán salido favorecidos, lo cual,, á 
mi modo de ver, es injusto, puesto que ningún soldado puede 
servir más tiempo del marcado por la ley. Y como otros cuerpos 
lo, han interpretado de distinta manera, me creo en el deber de 
hacerlo presente á V . E . á fin de que se sirva dictar las medi
das que estime oportunas para que los que se encuentren en uno 
ó en otro caso, modifiquen las filiaciones de sus individuos del 
modo que proceda.» 

En consecuencia, prevengo á V . . . que la sustitución deque 
se trata, debe entenderse solo para un efecto, que es el de cam
bio de destino, pero sin alterar en nada las condiciones del ser
vicio de cada uno de los que celebraron aquel contrato particu
lar.—Dios guarde á V . . . muchos años.—Madrid 9 de Abr i l 
de 1877.—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 

Dirección general de I n f a n t e r í a . — 1 1 . ° Negociado.—Cir
cular núm. 101.—Habiendo notado que en algunos cuerpos del 
arma no se ha cargado á los individuos de tropa el importe de 
las raciones de etapa facilitadas en la última campaña, con ar
reglo á lo dispuesto en el Decreto de 16 de Setiembre del 7 i . 
circular núm. 588 y órden del Gobierno de 15 de Mayo del 
mismo año, circular núm, 301, prevengo á V . . . que examine 
detenidamente las percibidas por ese cuerpo y disponga se car
guen en la distribución del corriente mes y en los ajustes ind i 
viduales, en el caso de no haberse ya efectuado; constituyendo 
su valor en depósito en caja, con aplicación á haberes persona
les, hasta que lo hagan en cuenta las oficinas de Administración 
Mil i tar , teniendo presente de cargar á 0'50 de peseta una, con
forme se ordena, en dichas superiores disposiciones y de pasar 
el correspondiente cargo á los individuos que hayan sido baja, y 
dándome parte de quedar cumplimentado cnanto se previene, 
puesto que de no verificarlo se exigirá en su dia la responsabi
lidad debida á los causantes de que la Caja del Batallón no esté 
reintegreda del importe de las referidas raciones de etapa.— 
Dios guarde á V . . . muchos años.-vMadrid 13 de Abr i l de 1877. 
—FERNANDEZ SAN ROMÁN. 
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Direcccion general de I n f a n t e r í a . — 1 2 . ° Negociado,—Cir

cular núm. 102.—El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 27 
del mes anterior,, me comunica la Real órden que sigue: 

«Excmo. Sr.—De Real órden, comunicada por el Sr. Minis
tro de la Guerra, se servirá V . E . remitir á este Ministerio las, 
hojas de servicio de los Músicos mayores de los cuerpos del 
arma de su cargo, comprendidos en la relación que acompañó 
V . E . á su escrito de 5 de Noviembre de 1875, en que consulta
ba la clasificación de los mismos, la cual principiaba con Don 
Enrique Arbos y Ardami y terminaba con Don Angel Ortega y 
Navarro.» 

En su consecuencia, los Sres. Jefes de los cuerpos á que per
tenecen los Músicos mayores que se mencionan en la relación 
que sigue, se servirán remitir á esta Dependencia, sin pérdida 
de momento, dos ejemplares de hojas de servicio de los intere
sados, cerradas por fin del mes anterior.—Dios guarde á V . . . 
muchos años.—Madrid 13 de Abr i l de 1877.—FERNANDEZ SAN 
ROMÁN. 

R E L A C I O N D E MÚSICOS M A Y O R E S QUE S E C I T A . 

CUERPOS. 

Reg. infantería del Rey, n ú m e r o 1 
» de la üe ina , nú mero 2 
> del Príncipe, nlimero 3.. 
» de h Princesa, n ú m 4 . . 
» de Saboya, n ú m (5 
» de A i ica, n ú m 7 
» de Zamora, n ú m 8 

de Boria, n ú m . 9 
de Córdoba, n ú m . 10 
de S. Fernando, n ú m . 11. 
de Zíir-igoza, n ú m . 12 . . . 
de Horca, n ú m . 13 . . . 
d« América, n ú m . 14 . . . 
de l íx t remadura , n ú m . 15 
de Castilla, n ú m . 1 6 . . . . 
de Borboa, n ú m . 17 
de Almaasa, n ú m . 1 8 . . . 
de Gfdicia, n ú m . 19 
de Guadalajara, n ú m . 20 
de Aragón, n ú m . 2 1 . . . . 
de Gerona, n ú m . 22 
de Valencia, n ú m 23 . . 
de Bailen, n ú m . 21 
de Navarra, n ú m . 2 5 . . . . 

NOMBRES. 

D. Enrique Arbos Adamí . 
Joaquin Lago González . 
Máximo Galán Balinas. 
Joaquin Huguet y Serrano, 
Manuel Perea Herrero. 
José Calleja Pascual. 
José Beltran Fernandez. 
José Font Marimoa. 
Mariano Antón Figueroa. 
Valent ín Torres Mas. 
Er r ique Génova Peral, 
Raimundo Liado Masó 
Juan Aguilar Martínez. 
Tomás Campano Tonat. 
Fernando Sánchez del Rio, 
Higinío Marín López. 
Rafael Dericbo Fernandez. 
Antonio Ferrar Boíxsedá. 
Octavio Ruiz Aldar. 
José Braña y Moiño. 
Mariano Huday Pacheco. 
Juan Colas López. 
Angel Santafé. 
Camilo Mercadal Sesé. 
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NOMBRES CUERPOS 

> de Albuera, n ú m 96. . . 
s de < u nca, uúm.. 27 . . . 
» de Lu^haua, n ú m . 28. . 
» de la Lealtad, núm, 30. 
» de Astixrias, L i i m 3 1 . . 
» de ísabei I I , n ú m . 82. . 
» de Sevilla, n ú m 3 3 . . , , 
> de («ranada, n ú m 34. . 
• de Tolfso, num 3 5 . . . 
» d e M ú cia, núm 3 7 . . . 
» de i .eor), riúm. 38 
» de Málagst, num 4 0 . . . 
» Fijo d" Ceat íj .• 

Batallón Cazadores de Catahiña , n ú m . 1 
» de Sí idrid, n ú m . 2 . , . , 
» de Baiceiona, núm. 3 , . 
» de Barliastro, núm, 4 . , 
» de Tarifa, n ú m . 5 
» de Figuéraé , núm. 6 , . , 
» de C. Hofirigo, uúiQ. 7. 
5» d̂ 1 A. de To: m s, húca 8 
» de Arai Ue", lunn 9 . . . . 
» de Las N «vas, n ú m 10. 
» de Sf-goib-', n ú m 12 . , j 
» de i íe 'nda, iiúiuí 13 . , . j 
» ' de Aifonao X ü . r um. 15. i 
> de Reuá, t ú m 1 (3 . . . . . . 
» de Oub». ttain 17 . 
» de íi biMca, núm. 1 8 . , . . 
» de Puerto Rico,mim. 19. 
* de Ma i la, num. 20 

Academia de In fan t e r í a , , . , 
Batallón Reserva de Sevilla, r ú m . 3 

i de León, n ó m 7 
1 » de Odrduba, núm, 9 

de üadiz, núin 1 2 . , . , . . 
de Logroño, n ú m 14 . . . 
de Gü 'daltíjara, núm. 15-
de O. Heal, nú.<i 8 0 . . . . 
de A vi^ri nn!n 31 
de Barcelona, num 40 . . 
de Valencia, n ú m . 4 1 , . . 
de Tarragona, n ú m , 44. 
de Lierfna, n ú m 63 
de Calalayud, n ú m , 65. 
de A de S. Juan, n.066. 
de C de Tineó, n ú m . 67. 
de A!ca |m, n u m 68 
de Monforté, num. ^ 9 . . . 
de Afffí-ciras, n ú m - ' / 2 . , . 

Eulogio Vila Bortes. 
Modesto M rt inéa Cú'tiz. 
José Cabanas Sancliez. 
Alvaro ¡\lilp ges i-iaz. 
Fél ix Belli o y (jarcia 
MKS.u l del Vil ar y Jurado. 
José María Llu^-ba Méndez. 
Miguel GíVtasi í ei rer. 
Bartulomé Lup, z Sarichez, 
Mart in Fay s Carreras. 
Manuel GutM ra Marquita, 
Joaqum Zau¡ar>ay títsxbó'. 
Rafael Luque M i l i n 
Jos-i Fernandez Verduras. 
Ángel Ortega Navarro. 
Federico Rume?o Abri l . 
Cayetano ¡''ern.mdez Alcán ta ra . 
Manuel J iménez Hernández, 
Agust ín Etoyira Df-gá. 
Antonio Fontseré Mazó. • 
Joaquín Mar íny López. 
Simón cierra Bo d )i«ba. 
Apolinar Críales (r nuez. 
Ramón Oonval'-z Várela. 
José Aparici y Garciií. 
Leoncio Blanco y González. 
Kaf:»el Romero E hevarr a. 
José, Arcas Sánchez, 
Agus t ín Pahriero Hodriguez. 
José Mateo Cimchot, 
Wéñtíesfó Mencg.m Miranda. 
José Antonio L<.pez y López. 
Federico Tavesada y Kanera. 
M a n m i Galí Casaüs . 
José Rivera Mayor, 
José Taulet G i re 11. 
Francisco Martínez Msr ímez . 
José Fidel Espido, 
Ricardo Rey y Rey, 
Jorge, Josué í i ¡érrero. 
Bernardo Rui/. A i v ' r . 
Tomás MaUiria írnndia. 
Jt lán Cátíovas González. ' 
Krnilío Liam s Gómez. 
Manuel Cibera Serrano. 
FrHncisco Nnránjo Borja. 
Teodoro Alegre Biasso, 
Vicente Victoria Vails. 
Manuel Pií do Burque. 
José Gonv.alez Ibanez. 

MADRID:—Lhprenta da la D i recc ión general de i n f a n t e r í a . — 1 8 7 7 . 
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S U P L E M E N T O 

AL 

L DE INFANTERIA 
C O R R E S P O N D I E N T E A L NÚM. 16 D E 1877. 

Dirección general de Infanter ía .—9. ' Negociado.—Circular 
—El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, con fe
cha 14 de Marzo próximo pasado, me comunica la Real órden si
guiente. 

«El Sr. Ministro dé la Guerra dice hoy al Capitán General de Ca
taluña lo que sigue:—El Consejo de Guerra de Oficiales generales 
celebrado en Barcelona el dia dos de Setiembre del año próximo pa
sado, para ver y fallar la causa instruida á D. Felipe Morató Navar
ro,. Comandante de Infantería, acusado de haber abandonado la 
fuerza que mandaba durante uno acción, pronunció la sentencia si
guiente:—El Consejo de Guerra ha absuelto libremente, por unani
midad de votos, y sin que le sirva de nota ni perjuicio en su dilatada 
carrera, al expresado Comandante D. Felipe Morató y Navarro, En
terado el Rey (q. D. g.) á quien he dado cuenta de la citada causa 
que adjunta remito á V. E.; Visto cuanto de ella resulta y de con
formidad con lo expuesto acerca del particular por el consejo supr 
mo de la Guerra en acordada de 16 de Febrero último, ha te- ... 
por conveniente disponer que se publique la preiaserta senter 
la forma prevenida, atendido su carácter ejecutorio.» ^ 63 

Lo que he dispuesto se inserte en el MEMORIAL del ••* 
que tenga la publicidad debida. Arma 

Dios guarde á V. . . muchos años.—Madrid 6 de / 
FERNANDEZ SAN ROMÁN. J r á l & 18/7-



— 130 — 
Dirección general de In fan te r i i . —7.° Neg-ociado. — Circular. 

'—SI Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden de 19 de 
Marzo próximo pasado, me dice lo siguiente: 

aSxemo. Sr. ~ He r'ado cuenta á S. M, el Rey (q D. gv) de 14 
Comunicación de Vi E,, fecha 12 del actual, en la qua participa a 
«ste Ministerio que el Alférez del arma de su párgq procedente del 
Ejército de Puerto-Rico, D. Qiiutin Mig-uelañez y Mig-uelañez, no 
se lia presentado en la Península á nioguna autoridad á pe^ar del 
tiempo trascurrido desde que verificó su embarque en dicha isla en 
9 de Marzo del año próximo pasado. Enterado S. M., y de conformi
dad con lo que.V. E. propone, ha tenido á bien disponer que el ex
presado Oficial sea dalo de baja definitiva en el Ejército y se publi
que esta resolución en la Gaceta oficial, á fin de que llegan lo 4 co
nocimiento de todas las autoridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en parte alguna con un carácter que ha perdido 
con arreglo á la Ordenanza y órdenes vigentes, quedando no obs
tante sugeto k la r^sponsabiü 'ad en que haya podido incurrir si se 
presentase ó fuere habido.-—De Real órden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes.» 

Lo que he dispuesto se publique en el MEMORIAL del arma para 
conocimiento de todas las clases que la componen. 

Dios guarde á V. . . muchos años.—'Madrid 12 de Abril de 1877* 
—FEBNAKI)Í5Z SAN ROMÁN. 

Dirección general de Infanter ía .— 3.er Negociado.—Circular. 
— E l Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, con fecha 28 de Marzo últi
mo, ma dice lo que signe: 

«Excmo. Sr.—He dado cuenta á S. M, el Rey (q. D g.) de la 
comunicación de V. E., fecha !9 del actual, en la que participa» 
este Ministe io que el Teniente del arma de su cargo Ü. Emilio 
Vacan ni y García, á quien se concedió rehabilitación en dicho em
pleo por Real órden de ^4 de Octubre del año próximo pasado no ha 
verificado su inco poracion ál Batallón Reserva de Alcalá de H na
res á que fué destinado en 25 de Noviembre siguiente, ni justificado 
su existencia. Enterado S. M., y de conformidad con lo que V. E. 
propone, ha tenido á bien disponer que el expresado Oficrál sea dado 
4e baja definitiva en el Ejército y que se publique esta resolución en 
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l a Gaceta Oficial, á fin de que ¡ l e g a n d o á conoeimiento de todas l a s 
autoridades c ivi les y m i l i t a r e s , no pueda e l interesado aparecer em 
par te a l g u n a con u n c a r á c t e r que ha perdido con a r reg lo á O r d e 
nanza y ó r d e n e s v igentes , quedando no obstante sugeto á l a respon
sabi l idad en que h a y a podido i n c u r r i r si se presentase ó fuese hab í " ' 
do .—De Pteal ó r d e n l o d igo á V. E . para su conocimiento y e fec to i 
e o r r e s p o n d i t í n t e s . » 

L o que se hace saber en e l MRMORIAL de l A r m a para c o n o c i m i e n 
to de todos los i n d i v i d u o s que la componen.—Dios guarde á V.,,fc 
muchos a ñ o s . — M a d r i d 18 de A b r i l de 1877 .—FaasÁNMZ SAN ROMAS.. 

A C T A N U M , 5 7 . 
Dirección general de Ivfan.ería.—4.° Negociado.—Asilo de H u é r f m o s . — 

En la pWza de Madrid, á los siete di as del mes de Abril de mi l ochocientos 
setenta y siete, y en oumplirr.ieiito á Ib prevenido en el art ículo 15 del Regla
mento provisional-para el régimen y administración del Asilo de Ruérfaoos de 
la Infantería , se reunió en el despacho dn S K. la Junta Directiva de mismo» 
compuesta por el Excmo. Sr. Director general del Anua D Eduardo F-^rnaa-
dez San 'Ro"iaa, Presidente; líx ;m<) Sr. Brigadier S- cretario de la misma 
D, José 01 a ver y Soiá, Vicé-prásidente; Ooroneles Jefes de media brigada, 
D . Bernabé Tárrega, D. Pablo González G rral , D. Juan Gut iérrez , DTjosé 
Rodríguez efe León, D. An toá o Moreno Navarro y O Francisco de Figueras, 
Coronel del Regimiento de l i Princesa, D José Bi n;o Hema.ez, Tea i» H te Co
rone! del Reguntento dé Mallorca, D. Juan Vives; Teniente Coronel de la Re-» 
serva de Savilia D Ramón Torrijos; Teniente Coron«l de la Reserva de Bur
gos, 1), Venancio Hernández; Teniente Coronel del Batallón da Escribientes y 
Ordenanzas, D Garios Feoiaadez Merino, Vocales, y el Coronel D . José Pont 
y ü l i v e r Vocal S* en tario. 

Leida el acta de la sesión anterior fué aprobada. 
Acto continuo se dio cuenta de las instancias siguientes: 
Una de Doña Irene Gómez Martin, viuda d«l Coronel retirado D. Santiago 

Galvez Cañeio, solicitando qne ingrese en el Asilo su hijo L). Ear iqu- . L a 
Junta acordó su ingreso por t^ner detecho con arreglo á Reglameqto, si l a 
recurrente satisfice 19'5J pesetas que dejo de pagar su difunto esposo por sus» 
cricionde 13 trimestres. 

Otra de i)oñ t Romana Martínez y Mesa, viuda del Alférez que fu* del Ba
tallón sedentai lo de Castilla h Nueva D. Claudio Vidal y Reginco-', en qu t 
solicita ingrese en el Asilo sn hijo 1). Claudio La Junta Hcordó el ingreso. 

Otra de Doña Margmta Joriana y Llucí», viuda del Músico mayor qu© 
fué d̂ - la Reserva de Sigüenza D José Vid^orreta y Madueña, en solicitud dft 
que iagre.H^n ea el Asilo sus iiij..s D José y Doña Pilar La Jim ta accedió á la 
petición si la interesada í bona 24 pesetas que «u dif«nW esposo dejó de pagar 
por la suscricion de 16 trimestres. 

Otra de Doña Feliciana Morodo Muñoz, viuda del Capi tán que fué de la 
Reserva de Avila D. Felipe Negro y Pilas, suplicando se conceda in n-so en el 
Asilo á sus hijas Doña María, Doña Ma ía del Pilar y Doña María del Amparo* 
La Junta acordó su admisión. 
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Otra de Doña Antonia Fernandez y Torran, viuda del Capi tán retirado 

D . Hilario Boibiá y Carrion en súplica de que ingresen en el Asilo sus hijos 
B . Hilario y D. Julio La J ú n t a l a desestimó por no haber sido suscrítor su d i 
funto esposo. 

Otra de Pona Josefa Pastor y Fernán 'ez, viuda del tercer AyiKhmte de Es-
ladoÉ» Mayores de Plazas D. Luis Serrano y Jeo, en la que solicita ingresen en 
«el Asilo sus hijos D. Luis y D. A n g f l . La Junta acordó desestimarla por no ha
ber sido suscrí tor el expresado Oficial. 

Otra de Doña Juliana Mar t in Prieto, viuda del Alférez D. José García 
Xitscas, solicitando se conceda Jicencia ilnuitada á su hija Doña M ría de la 
Concepción. La Junta la desestimó pur que coa arreglo á Reglamento solo 
pueden coacedarse licenci ts por enfermo. 

Otra de Doña María Fernandez Merino, viuda del Comandante D. Juan 
-Guii.o Vázquez, en solicitud de que salga det imtivameníe del Asilo su hijo 
D . Ricardo. La Junta acordó la salida definitiva con arreglo al art ículo 106 del 
Begl amento. 

Secretaría manifestó que el Excuso- Sr. Presidente habia concedido la sali
da deñai t iva dél Asilo al huérfano de pago D. Anselmo San Leandro, 

Se dió lectura de un oficio del Sr. Subdirector del Asilo en que hace pre
sente los inconvenientes que tiene para cambiar á metálico, sin descuento, los 
billetes que reciba para las ateacisnes del Establecimiento. La Junta acordó 
que se solicite del Excmo. Sr. Director del Banco de España dé la órden para 
que ensuahnente se cambbn al Capi tán D José Gallut los billetes destina
dos á los gastos del Asilo, toda vez que de ios fundos que la Caja de esta Direc
ción tiene depositados en el expresado Banco 229.016 pesetas pertencceu a la 
Asociseion. 

Se hizo presente que el primer Jefe de la Reserva de Madrid ha rendí ido 
€8'50 pesétas que el teniente graduado Alférez que fué del os lamo, hoy licen
ciado absoluto, D. Antonio Patrón Cánep^, ha donado al Asilo, y consulta si el 
expresado Oficial podrá seguir siendo suscrítor. La Junta acordó que se dea lass 
.gracias al interesado por su gene os i desprendimiento, y que no es posible 
continúe siendo suscritor por no permitirio el lieglameato. 

Se dió conocimif'nto de que el Excmo. t r Presidente habia concedido auto
rización par í componer la targf-a de agua-! sucias del Asilo, cuyo coste será 
p róx imamente dabOO pesetas. La Juntn lo aprobó. 

Se manifestó que el Director del Asilo solicitara autorización, para cons
t r u i r un traje de d n l para cada niño, compuesto de c h a q u i y dos pares de 
pantalón- s, cuyo coste será de 14 pesetas traje, y dos batas de indiana para 
cada niña , siendo el precio de las dos de 12 pesr tas. 

Se hizo presente que desde la sesión anterior han ingresado en el asilo cuatro 
liuerfanos y ha salido nao defiaitivaaiante, existiendo en la actualidad 144 n i 
ños y 77 niñ 'S. 

Aprobó la Junta las cuentas de Febrero úl t imo importantes 10.5l5'47 peso-
tas, y se enteró de que la suscricion al Asilo ha produci lo hasta ei 15 de Marzo 
próximo pagado en que se verificó el balance que á continuación se inserta, 
619.017'10 pesetas, de cuya esnt dad se han gastado 365 322'#7 pesetas, que
dando una existencia de 253,694'83 pesetas, y además 22 146'36 pesetas en 
abonarés de Cuba pendientes de cobro de la Caja gene al de Ultramar. 

Y no habiendo otros asuntos de qué tratar se levantó 1« sesipn por el Excmo. 
I3r. General P esidente firmando este acta con el Briga iiér Vicepresidente J 
Secretario — E l General Píes idente , B'D'TARDO FERNANDEZ SAN ROMÁN.—El B r i -
gsd ie r Vice-presidecti, José Claver.—Ei Coronel Secretario, JméPont y Olivt 
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JASA EL sosTEjaaaasTü 

DEL ASILO DE HUERFANOS DE LA INFANTERIA, 

REUMTDN de loa caudales existentes en l a misma 

en 15 |de Marzo de 1877. 

BALANCE VERIFICADO EL 15 DE MARZO DE 1877. 

Importa el debe de !a Asociación en 15 de MARZO.... . . . . . 
Idem ci haber en idcm, según cuentas cuyos comprobantes 

pueden ver en esie Mcgociado los suscntores que gusteu. 

Saldo á favor, ó sea existencia 

««MOSTRACION ,DS -LA FORMA T SITDACION BN QDE EXISTEN 
LOS CAUDALES. 

• Segnri el I foro de la Asociación y la cuenta 
corr ien t í que se lleva á la Caja de esta 
Dirección, existe en 15 de Ma-'zo de 
1,877 por diferencia fntre las entradas y 
salidas y entre el debe y habe.r respec
tivamente Je 

S e g ú n la cuenta corriente abierta al 
Colegio de Huerfünos de. la Infantena, 
existe en !a Caja de este en igual fecha 
por diferencia entre el debe y haber,. . 

619.017 

365.322 

293.694 

10 

27 

83 

239.017 

253.694 

146.77 

000.000 
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REALES RESOLUCIONES 
/ 

11 FEBRERO. Concediendo mayor ant igüedad al Teniente D . Luis A i 
T&rez l 'rx feo 

11 iDKNt. C.-ncedi'Mido cruz reja al Alférez D. Manuel Comino Díaz. 
• 11 IDEM. Id. cruz roja al Teniente D. Aut-uio Cabreros Moreno. 

11 1UEM. Id. grado dxi Tenierte al Aiíerez D. José Cebrian Hernández , 
en permú'tt de otra gracia 

l i ID KM. Id. grado de Sargento primero ni Sargento segundo del Regi
miento de Borbon Anfconfo Betegon, en permuta df otra gracia. 

11 IDEM. Itl c¡uz roja, en permuta de u n i blanca, al Coaiandante don 
Rafi-ei ' «fío TíUTfígi na 

11 [DEM id cruz roja al Alférez D. Pascual Cátala. 
12 1l)KM Id bi no uc sueldos al Alfe'rcz l ) Hipobto Cnrfcizfis González. 
12 IDEM Coucedifudo licencia ilimitada, p n r r a c r sugeto á quintas, ai 

Alie «-z i i Evaristo Camarero que. había solicitado la -bsoluta. 
8 IDEM. 'Negando e l empleo de ¿áp i t aa al Ttnieutü D. Agust ín Trigo j 

pbféúzÓ y ma dando se le expida el retiro , 
10 ¡l>EM. Disrtoniendo regrese á la Península el Comandante del Ejercite 

de Cuba ; . V.ceute A^oaso Diaz. 
12 11) • M . Uonccdier.do íriaybr ant igüedad al Teniente D. Alberto Piñol . 
12 (DEM, I», id al Teniente D. Manano i scuder. 
10 IDEM. l)i-p"ni»-ndo el ttigrcSo á la Península del Capitán del Ejércit» 

de Cui>a D. Lorenzo Martí y JinK/ ez. 
10 IDEM. Desrstimnndo instancias del Capitán t i . Frat-cisco Corbera; Te

nientes D. Mai^uel Q.ierol, D. Mariano Siniiui»ni y D. Vicente Valdellon, y 
ílargent'o primero I'fdro Badía, r n solicitud de recüinpHnsa. 

•12 IDEM. Concediendo enipleo de Coni»ndaute al Capican D. Gabriel Do
rado y Calvo eu pennurn d d grado de TéftiteHté Coronel. 

12 1DKM. fítsi stimandO" instancia del Médico D. Francisco Freile y Pérez 
en solicitud de recomp'-nsa 

14 ID KM. Conbediei do grado de Coman lante al Capitán D. Federico Mon-
t ie l en permuta de una cruz roja. 

14 IDEM. Concediendo grado de Teniente al Alférez D. Pedro Rincón y 
Calleja. 

1(3 IDEM. Nombrando Secretario del Gobierno militar de Tsavarra al Co-
mand n t - !> Jo quiñi Berrueta. 

15. p i e i E M B R E DE 1876 —Oonccdiendo placa de S. Hermenegildo al Co
ronel D. Cavft-UiO Solano 

13 FEBRERO. Coi cediendo abono do sueldo al Tenit nte D . Ramón Aldea-
nueva. 

13 IDEM. 'd. al Alférez D . Fedenco Ru^sta. 
13 ¡DEM. Id al Comandante D. Juan Martínez Alonso, 
13 IDEM. 1 i al Alférez D Juan Domínguez U arte 
14 IDEM. Negando empleo de Coronel ai Teniente Coronel D. Juan Na

varro Tt r . a:'.on 
17 IDEM Noírdiraudo Ayudante de Campo del Gobernador mil i tar de ATÍ-

la a1 Capitán D. Federico Escario y García. 
15 IDE.VI. Concediendo pase á infantería al Teniente de Estados Mayore» 

ds Plai.as D. Agustín Vidal . 
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16. IDEM. Cotice liendo empleo de Alférez de Tnfraterí i al Capitaa que 

fué de Tiradores del Norte D Julio Meuendez y Dúo 
17 I D E M . Coíi.-ediendo pase á la Guardia ü iv i : á los Tenientes de infante

ría D .Víarianti Zafurtcaa, ü . Alejandro Oevallos Esca.c-ra y D. Francisco Co
lino y A Ionso. 

10 I D E M . Anulando el pase ai Ejérci to de Cuba del Alférez D. José Eiza-
g u i r e . 

10i r»FM DiVponi.-.udo-el r<»gre«o á la Península del Capi tán del Ejército 
de Cub» f i . Ron uraldo Fernandez C a s ^ ñ e i r a . 

10 I F E M . ' Idem idem '¡el Teniente de id. D Manuel Montes, 
13 IDEM. Concediendo abono de sueldos al Cnpitan D Santos Naya. 
13 I D ^ M. N« gando próruga da cont ínuaci jn en el servicio a l Comandante 

D. Di* Bravo v (i are i a. 
14 (D! M. id . id . al Teniente Coronel D Junn Eebenique. 
14 IDEM. Concediendo abono de sueldos ai Alié tz D José García Gar

cía. 
14 I D E M . Concediendo el reemplazo al Teniente Coronel D . Antonio Fe-

l ín y O1 i ver. 
14 SDEM, Idem á los Comandantes D. Manuel Moreno Leal y D. Teobaldo 

Barceió. 
16 lDf*M. Pespslimando instrincia del Teniente D Francisco Goñi en solí- ' 

citud de una gracia por H amalgama de les Ftércit'os permanente y espedicio-
nario de, Cuba. 

13 1DPM Dpsestimando instancia del Compndaníe D. Antonio Hidalgo y 
Riego, en solkituíl de recompresa. 

If i IDEM. Ascendiendo á Oapitfn por ant igüedad en propuesta del Ejército 
de C]üba, ¡si Teniente D Ambiosíó González. 

16 I ' ' h . y . Gotieédiebdb ci'uz roja al Alférez D. José García y Piquer. 
16 I D E M . Idem la misma gracia ai Alférez D. Florentino Huertos Rodrí

guez. 
16 IORM, Idem grado de Comandante por sus serTicios durante la guerra, 

al Capi tán D. Triunfad Di sz Capilla. 
16 IDEM. Desestimando iast meiaa de los Comandantes D. Pío Sánchez de 

Molina y D José de C jspeda!; Capitanes, D . Manuel Fernandez Muñoz, don 
José Co't* y D José Ramos Calzado; Teniente D Baldomcro Moreno; Alférez 
D . Luis Castillo y M r'/,Hl y cabo primerió de la reserva de Alo&ccte Pedro 
Castro y Gajrcía, en solicitud de recompensa. 

17 IÜEM Concediendo cruz roja ai Alférez D. Juan González Rodrí
guez 

17 IDEM. Idem grado de Alférez por servicio le guerra al sargento prime
ro de la Reserva de O euse D José Granero Salas 

17 IDEM Desestimando-instancia d>l Comandanta D. Emi ' io Sslvá; Ca
pi tán D Rosendo Cipedo Muño?, y Tenientes D Francisco Franco H i vera, 
D. Fedeii-', > Yolier, Ü Baldomcro Barbón y D, Leandro Pérez Camarero, en. 
solicitud de recomí>er;sn. 

12 I I ) K M . Conce-iiendo empleo de Alférez por an t igüe !ad al sargento pr i 
mero D Antonio Ruiz Qrraño. 

12 IDEM —Concediendo mayor an t igüedad al Teniente D. Marcelino Gon
zález García. 

13 ÍDEM. Des •stímando instancia del Capi tán D. Juan Pinadella ea soli
ci tud de reconipe s». 

14 ÍDEM. A Izan lo la postergación al Alférez D. Juan '^alanos J Pcrez. 
15 1DKM. Id m id. ai id D Adrián Gallego v Ma qucz. 
15 IDEM. Idem id, a! id D Antonio Jiménez Verdeii. 
15 I D E M Negando el pase al Ejército de Cuba al alumno de la Academia 

de Infantería D . Antonio Baliouet. 
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15 I D E M . CüEcediendo cruz roja al Alférez D. Ambrosio Mart in y S á n 

chez. 
15 IDEM. Concediendo cruz roja al Alférez D. Ruperto Mezquida y Or-

chueta. 
15 IDEM. Concedienrio grado de Teniente Coronel por méri to de guerra al 

Comfindante D. Antonio J iménez García. 
15 I D E M . Idem mayor ant igüedad en el grado de Capitán y mención ho-

noríflca al Tenií nte D, Fernando Laorrien. 
16 IDEM, Concediendo cruz roja ai Teniente D. Francisco Cerezo y Castro. 
16 IDEM. Concediendo cruz roja al Comandante D. Juan Leiva. 
16 IDEM. Idem id al Capitán D. Natalio Odena. 
16 IDEM. Idem id . grado de Teniente Coronel al Comandante D. Toribio 

Eomo 
16 IDEM. Desestimando instancias del Coronel D. José Oreóla, Capi tán 

D. Faustino Ruiz y Gutiérrez, Teniente D. Ensebio Bustí1 manto, Alférez Don 
Juan de la Vega Arocena y cabo primero de! liegimícnto de la Consti tución 
Pedro Garrido Baz^ñez, en solicitud de recompensa. 

16 IDEM Concediendo abono de sueldos al Comandante D. Estanislao 
Amores. 

17 I D E M . Concediendo grado de Sargento 2.° al cabo 1.° de la Reserva de 
Astorga Raimundo Calle 

IDE^d ID. Concediendo cruz blanca al Sargento 1.° D . Francisco Cabrera 
Albarado. 

I D E M ID . Concediendo grado de Alférez al Sargento 1 0 del Regimiento 
d é l a RÍ ina Ni.t.dio Díaz González. 

I D E M ID. C>mccdiendo pase al Ejército de la Pen ínsu la al alumno de I n 
fantería del Ejército de Cuba D Rafael Bayle. 

16 IDEM. Concediendo abono de sueldos al Teniente D José Díaz Saavc-
dra. 

17 I D E M Cias'ficanlo de Alférez para Cuba ó de S a r g - n t í 1 0 con grado 
de Alférez para la Península al Teniente de fuerzas mót i l e s D. Jaime Boque
ras. 

IDEM I D . Id de Alférez para Cuba al Alférez de dichas fuerzas D. Segun
do Mart ínez 

20 IDKM. Nombrando Ayudantas de Campo d-d Mariscal le Campo D. E n 
sebio lüiiz, J fe de división en el Ejército d-M Norte, al Capitán D. Juan Ruiz 
Tavei-ner y Alférez D. José de Aynat y Benedicto. 

13 IDEM. Nefando p ró rogade continuación en el servicio al Teniente Co
ronel D . Juan Olsy Valdés. 

15 I D E M . Alzando la post'rgaeion al Alférez D Cecibo Martínez Salido. 
16 IDEM. Concodiendo abono de sueldos al C-ipitan D. Joaquín C aellas. 
17 IDEM. D 'sesí ' insudo iostancia del Teniente D Benito Peré y Vidaller. 
17 I D E M . Obi cediendo regreso á la Península al Alférez D. Jo é Acosta y 

Crespo del Ejército ne Puerto Rico. 
17 IDEM. ]d. id al Teniente del de Cuba D Manuel Román y Soria, 
17 IDEM. Airulai do el pase al Ejercito de Cuba del Alférez D . Juvencio 

Rodr íguez . 
17 ID KM. Id id . del Alférez D. José López Pulido. 
17 IDEM Desestimando instancia del Teniente O.José Co1om?r y García, 

en solicitud de recon pens». 
17 IDEM übñcé líeado mayor ant igüedad y ascendiendo á Teniente al A l 

férez D Aníoniu Oleo y Zitto." 
17.IDEM. Concediendo mayor an t igüedad al Teniente D. Pedro Timoneda 

y Pomo 
18 IDEM. Clasificando como procedente de Ultramar al Alférez D. Federico 

•Guerra y Momao, y en su consecuencia ascendiéndole á Teniente. 
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20 ÍDEM. Concediendo grado de Alférez á los Sargentos primeros D, Mi

guel Rodríguez Expósito y D. Luis Valcárcol y hubio. 
21 IDEM Concediendo pase al cuerpo de Carabineros al Teniente ü . Fe

lipe Telechea, y Alférez D Eírdüo Vicente Bermejo 
21 IDEM. Hspidiendo el retiro al Coaiandante D Josquin B a ñ a d o s Sanz. 
21 I D E M Desestimando instajieia del Comandante D. Faustino Caneja en 

solicitud de recompensa 
21 I D E M . Concediendo cruz roja ai Teniente D , Francisco Benitez Me

dina. 
21 IDEM. Desestimando instancia del Comandante D. Ar turo Zancada en 

solicitud del grado de Coronel. 
21 I D E M Concediendo pase al Ejercito de Filpinas al Comandante don 

Cruillermo Conesa y Navarro 

MEMORIAL DE INFANTERIA. 
Los s-ñores suscrit. res que no hayan gf.tis!Voho el importe del segundo 

trimestre del año actual y no se bal en sirviendo en cuerpo ó comisiones de 
reserva, se >".rv»rán' verificarlo antes del 30 del corriente mes; en la inteligená 
cía de que los que no lo realicen en el expresado plazo cesarán de recibir l o i 
números sucesivos. 

DUODECIMO NEGOCIADO. 

—Debiendo dar principio el dia 13 del próximo mes de Mayo, en el cuartel 
de la Montaña de esta corte, las oposiciones para cubrir la vacante de Músico 
mayor del segundo Regimiento de Ingenieros, los de dicha clase colocados y 
de reemplazo que deseen tomar parte en ellas lo solicitarán del Excmo. Sr. D i 
rector gen .-ral de dicho Cuerpo, d rigiendo las instancias documentadas por 
el conducto debido y procediendo desde luego los señores Jefes principales á 
solicitar el correspondiente pasaporte para la inmediata presentación en Ma
drid de ios interesados que lo soliciten. 

M I O N E S D S L EXCMO. S R , D I R E C T O R G E N E R A L D E L ARMA 

Se han cú sanlo al Ministerio de la Guerra las instancias qua en súplica 
de retiro ha» promovido los Coroneles D. Bernardo Alber t i Llanera y D. Ma
nuel Escalona y Villa, y ios Coii!andaat«s D. Francisco tíossique y Guerra, y 
D. Juan Harbaueho l^ereá; 

E l Alférez D. José tiibaita Torres ha si lo propuesto para la licencia abso
luta . 

H'i sido cursada al Consejo supremo de la Guerra la instancia que en soli
c i t ad de la cruz sedcillá de San í lermeuegildo ha promovido el Comandante 

D, Cários Villalonga Franco. 
Debid«nu!üt- i ...formadas h m sido cursadas al Ministerio de la Guerra las 

instancias que en solicitud de diferentes gracias y recompensas t en ían promo-
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TÍdas,Jos Coronelf s D. .Tusé Vi ta l Donaire y D. Rafael González Besa; los Te
nientes Goroaeies, don Fermín Gómez T m e b » , O Esteban Ruf » González, Don 
Felipe Carnicero San ttoman y ü Diego Pintos. Oy- n; ios Con-andantes D. Po-
lica'po Conde M o . - i i l o Francisco Escapa Huertas, í>. Jnaa Gon7alez Sán
chez, D. Jo-quin García de la Fuente y Ü. Francisco Rincón de A rellano; los 
Cap tañes D. Antonio Torrecilla Pujol, D. Angel Serrano Rubio, D. Ernesto 
Rubio Girón, D Ju'-n Cavot Alemán» , D. Juan Ibañez y Rodríguez. D José 
Zalote y Rodriguen, D Victoriano Valdello y Romero, l) Aosé Dalmau y F4-
brrg-s, i) Cárius Ib ¡ñez Laisa y D. Luis Lorenzo Boara; los Tenientes DI Emi
l io R u u Gallego, D. Fianciseo Prat T< más, D. Eduardo Liba Alams, D. Ra
món Ga-eia Lop z, D Francisco G rciu Gonzalo'., D. Juan Moreno Muñozr 
D . Federico Muño/, Becerrii, D Pió Martin d i la Orden, D Federico S--»oehe» 
talazar, don Angel Martin (j«rrido, I ) Hilario Moret o Cerviuon, D José igle
sias García, D Joan Andrés Ma-tinez y l ) Manuel Mayorgt Risa; les Alfére-
cts D. aúanue! Prat A-mesto, D Felipe Gotarredona Heruaniez, D Severo Ló
pez y López, 1). Baldomero Marina Ep-partero y D. Enrique Led,esma Nuñez; el 
medico primero I), tiamou Sánchez Barbero; el Capellán Ó. Praueisco Mangas 
Corderi/; los Sargentos primeros Joaquín Carreras Martínez, Dionisio Aaiiona 
Esparza y Gabriel Morpno Diezma; los idem segundos Genaro Muñoz J iménez 
y Gabriel izquierdo Camarón y el cabo 1 0 Antonio Fernandez Yañez. 

El Capuan de reemplazo en (Galicia D. Marcial Rubín y Gruña y los Te
nientes D. Benito Rubio Masó de reemplazo en Castilla ia 'Nueva; D Nicasío 
M ' Igosa de id en Navarra y D. Antonio Perera Bellut del Regimiento de Se-
Vill i , han fallecido. 

Se ha concedido el pase á situación de reemplazo á voluntad propia á los 
Alféreces D. Luis He^g-s. D Caries Laho'-, ,1) José Marroqu'm, í). Ju l i án 
Giménez, D. Francisco Campos y Sánchez, D. Ensebio Lasala y García, aon 
Miguel Muñoz, D. Mariano García Toran, D . Juau López Moran y D . Diege^ 
Palacios. 

1 n p p v c p n "vf n t?M r i A "n 

REGIMIENTO DE' I .EON — D . T. R. M.—Puede solicitarlo d«i S. M . el Rey 
I D E M DE GALÍC-ÍA—D S. M. í No ss le puede contesta! á V. por esta 

Administr ,cion á la pregunta que h-ice. 
I D E M DEL INFANTE —T. R. C— Jnando el Gobierno da S M . lo disponga. 
I D E M DE GALICIA —.D A. A. F —No ha tehido entrada en esta Direjcion. 
REEMPLAZO.— PAMPLONA.—D. B. N, Y.—La instaacia porque V . pre

gunta esta en turno p^ra el despacho 
RESERVA DE ECIJA — l ) . T. Y —No señor, no se concede. 
IDEM i)E TOLEDO — D L R. —Está en turno para d-sp-tehar. 
REEMPLAZO MADR F..—D. A . L . y B —Por Real orden de 13 de Man». 

próxin o pasado se le concedió á V. el relief que tenia solicitado, 
y en 27 del mismo se dio'traslado de ella al Capitán general d« 
"C^filia la Nueva. 

COMISION RESERVA DE üRQDENA — D . F. G. P —Puede V. hacer1© pre
sante á 1 s Jef- s para que la reclamen á qmen c* rresponda 

RESERVA DE MEDINA DKL CAMPO—D F. V. G.—Carece V. de derecho. 
IDÍLM DE á VL.AMANCA —D J, A. C — E l 15 de Diciembre p r ó ^ i m pasada 

finalizó el plazo para solicitar recompensa y por tanto no paed§. 
V promover instancia 

I D E M DE R E Q L E N A — J . A. y C—No se conceden permutas de destina. 
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REGIMIENTO DEL R E Y — D . J. de N. y R.—Ociando sea V . suscritor al 

MKMOHIAL se le contestará á la pregunta que hace. 
I D E M DE ARAOON — D . V. de las H —Para poder contestar á su carta es 

recesann qne dé V . mas detalios. 
REEMPLAZO —OROPESA —D F. C —' . instancia porque Y . pregunta no 

consta haya tenido entrada én « »ta Dirección 
CAJA DE SEiJLUT'V DE M A L A G A . — D . F. T. y F —1 a pregunta: está pen-

diente de despacho hasta tanto se reciberi los informes que en 21 
de Febrero ultimo se pidieron el O pitan general de Granada. 
—2 a—Está en rumo p ira despachar. 

REGIMIENTO DE L A REINA —S G. G —La insta' cU que V . cita en su car
ta no ha tenido entradí. en esta Dependencia. 

CAZ A DORES DE RF.US—Ü M . P.— id id . i d . 
I D . I D . Í D — L . E. f, — [ d id . v i 
R E « E R , V A DE T E R U E L — D A T. y T .—Id id . i d . 
IDEM DE OAOEKKS—D. J, B y L . - l d . id- id . 
EESMPLAZO—Fuente Obejuraa—D. F. G. I L - Rolo tiene V . derecho á la 

a ' í t ' gü dad del día en qne se aproho la propuesta. 
REGIMIENTO DE LA REINA — D . M C C—Hace V. el número 11. 
I D E M DE CAN TA BRÍA — D . P. G F —1.a pregunta: No tiene V. derecho 

2 a ~ S í señor si V vuelve á aqueí Ejército y sirve en él el tiempo 
reglamentario; 

I D E M DE SAPv )YrV —D. N. M.—Si señor, lo ha interpretado V bien, 18, 13 
y 1 céntimos de peseta son igual á 75, 50 y 25 milésimas de escu
do respectivamente que es la cantidad que se debe abonar. 

4.° REGIMIENTO ARTILLERÍA A P I É — t ) . S Q L —Pu«de V. ser soe-o si 
Stt hallaba sirviendo en el Ejército en ei titeé de Octubre de 1871 y 
gati^Tme las cuotas corresponíli otes desde aquella fecha; si no 
se halln *:n ogte caso por haber ingresado en el servicio con pos
terioridad pn d»»-serloigualmente satisfaciendo dichas cuotas des
de el din en qaeentro áservi r hasta la f. cha — E l «eglamento fran
co da porte se espende al precio de una pesetaa y cinco céntimos. 

BEGIMIENTO D'í CORDOB A — D . J. C R —La instancia de V. se cursS a l 
Ministrtrio de la Guerra el dia 13 de Octubre próximo pasado. 

.RF3 ,RV A DE SAGUN PO — v. S A —La de V. está en turno pura despacho 
IDEM DE TÜY — D . M M T.—1 lera, id id. 
IDE VI DB F í G U A R A S — i ) . E M. M —ídem i d . id . 
REGIMIENTO DE ARAGON — D . A. O. T.—Idem id . id , 
IDEM DÉ L A REINA.—D F. S. C. G,—Idem id. id . 
RESERVA DE TARRAOONA — A M . A.—Idem id id . 
REEMPLAZO. — C U E N C A — D . J S. O.— I * pregunta.—En 26 de Julio 

de 1.873 se cursaron al Ministerio de la Guerra.—2.a En 19 de 
.Agosto de 1875 se devolvió informada al id . i d . , y 3.a E l dia 18 
del p e» actu«l se cursó al id . id . 

EESERYA DE RKQÜKNA .—D. A O. y A,—1.a Carece Y. de derecho.—Se-
gundH.-i.Por Heal orden de 31 de Marzo ultimo fué desestimada,-
y 8 a No consta haya tenido entrada en esta l>irecfíon. 

BBGIMISNTO DE G R A N A D A . — L . R de la R.—1 a E n á én turno para des-
paí 'hsr, y 2.a E l dia 9 del mes actual se ordenó el abono de ios 

. ..-..alcances.. . ...... A • :..'Ctl 
REGIMIENTO DE MALAGA.—R. N B.—Si señor ha tenido entrada y el dia 

12 del mes corriente se devolvió la filiación al Coronel de tse Re
gimiento para que sea rectificada 

EESERYA.DE CANGAH DE TíNEO.—f) B. G. y G —La 1.a se cursó al M i 
nisterio dé la Guerra el dia 22 de Enero próximo pasado y la se
gunda se halla en turno para despachar. 

http://gundH.-i.Por
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Diceionario militar etimoióg-ico, histórico, tecnológico, con vo
cabularios francés-español y alemán-español. 

Esta magnífica obra de consulta, con 1.218 páginas, se vende al 
precio de 2t pesetas el ejemplar, franco de porte. 

NOVISIMO MANUAL 
DE 

PROCEDIMIENTOS JURÍDICO-MILITARES. 
P O R E L C O U O K E L G R A D Ü A D O , C O M A N D A f l T E D E I M Í A S T É R I A 

D . J U L I A N L O P E Z N O V E L L A . 
Obra declarada de texto por Reales órdenes de 9 de Noviembr» 

de 1872 y 2 de Marzo de 1875. 

T E R C E R A E D I C I O N . 
Este libro es de reconocida importancia y utilidad para todas las cl&so» 

militares, por contener en el mensr espacio posible todo lo que hoy se halla 
vigente en la materia.—Su precio en Madrid 5 pesetas y 6 en provincias 
franco de porte y certificado, cuya cantidad puede, remitirse al autor, Jefe de 
negociado en la Dirección general de infantería, en iibran/asdel Giro mútu© 
6 letras de fácil cobro.—Los Sres Coroneles y Jefes de cuerpo i ueden tam
bién dirigir los pedidos de dicha obra á la imprenta de la Dirección para aer 
inmediatamente remitidos. 

MANUAL CIENTÍFICO L I T E R A R I O 
P A R A L A 

i DE LIS CLASES DE TROPA I K S f i C 
POR LOS SRES, CERVILLA Y RATO 

OBRA. DE T E X T O P A R A L A S E S C U B L A S R E G I M E N T A L E S . 

Dos tomos á peseta cada uno. E l primero para los cabos y alumnos y e' 
segundo para los sargentos.—Lo» pedidos al Director del MEMORIAL. 

COMPENDIO 
D E L A 

HISTORIA G E N E R A L DE ESPAÑA. 
POR E L CORONEL, T E N I E N T E CORONEL 

DON M I G U E L D E C E R V I L L A Y S O L E R 
Obra de texto en las Academias de Infantería y Estado Mayor del Ejército. 

—20 reales cada ejemplar —Los pcuidos al Director del MEMORIAL. 

Madrid 1877.—Imprenta de la Direcc ión general de Infantería. 


